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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S .

L a R e in a  n u e s t r a  S eñ o ra  (Q. D. G.) y su augusta  
Real fam ilia  c o n t in ú a n  e n  esta  co r te  s in  n o v ed a d  e n  su 
in te resan te  salud.

' M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E L  REINO.

Sección de gobierno,— Circular.

Con esta fecha se d ice  al gefe polít ico d e  Malaga de 
Real o rd e n  lo  s ig u ien te :

.» Exorno, S r . :  R em it id o  al Consejo Real el ex p ed ien te  
de co m petenc ia  suscitada e n t re  ese gob ie rn o  político y el 
juez de  p r im era  in s tan c ia  de  la Merced sobre  recep to r ía  
de ca rn es  de esa cap ita l ,  ha c o n su l tad o ,  después de o ir  á  
la sección de G rac ia  y J u s t ic ia ,  lo s ig u ien te :

Vistos él ex ped ien te  y los au tos  re sp ec t iv am en te  r e m i 
tidos p o r  el gefe político y el ju e z  p r im e ro  de  p r im e ra  
instancia de M álag a , de  los cuales resuita q u e  con apro- 
baciori del Consejo de Castilla ven d ió  el a y u n ta m ie n to  de 
aquella c iu dad  e n  15 de F e b re ro  de  1803 el oficio de r e 
ceptor de ca rn es  de  la m is m a ,  q u e  p o r  t í tu lo  oneroso  a d 
quirió de la co ro n a  en  1615, á D. M anuel de  Cea p o r  
40,000 ducados: q u e  e x t in g u id o  d icho  oficio á co n secuen
cia de la l ibe r tad  de com erc io  y tráfico de los obje tos d e  
comer, beber  y a r d e r ,  dec la rada  en  el Real decre to  de  50 
de Enero de 1834, ac u d ie ro n  al G o b ie rn o  en  1836 los be- 
rederos del re fe r ido  c o m p ra d o r  so l ic i tando  que  el a y u n 
tam iento  de Málaga los inde m nizase :  q u e  oido sobre ello 
el Consejo Real  en  su sección de  g o b e rn a c ió n ,  se dispuso 
por Real o rd e n  de  55  de J u n io  de 1836 que  e n ag e n án -  
dose los 17 corti jos  q ue  posee la in d ic ad a  c iu dad ,  y fueron 
hipotecados e spec ia lm en te  á la seg u r id ad  de la v e n ta ,  se 
hiciese pago co n  su p ro d u c to  á los he red e ro s  de Cea de  
los 40,000 ducado s  q ue  re c la m a b a n :  que  p rac t icad a s  ges
tiones p o r  estos a n te  d icho  cu e rp o  y a n te  el g o b e rn ad o r  
civil de la p ro v in c ia  p a ra  la e jecución de esta Real o rd e n  
sin resultado a lg u n o ,  r ec u rr ie ro n  por fin al re fe r ido  juez, 
que accediendo á su  ins tanc ia  despachó  ejecución en  2 de 
Mayo de  1843 p o r  la expresada  s u m a ,  ré d i to s  y costas 
con tra  los bienes de p rop io s ,  h ab ien d o  q u e d a d o  pa ra l iz a 
das las consigu ien tes  ac tuac io nes  po r  la c o m p e te nc ia  de  
que se t r a ta  p ro m o v id a  p o r  el gefe político:

Vistos los art ícu los  58 á 35 de la lev de 3 de F e b re ro  
de 1823, res tablec ida  en  15 de O c tu b re  de 1836, q u e  pres
cr ib ie ron  la fo rm ac ión  a n u a l  de  u n  presupuesto  m u n i c i 
pal de gastos y ele ingresos ,  s iendo  ind ispensab le  en  c o n 
secuencia p a ra  p a ga r  las d eu d as  de  los pueblos in c lu id a s  
en él ,  y qu e  expidiese el a lcalde á su t iem po el o p o r tu n o  
l ib ram ien to  co n t ra  el depos i ta r io  de los fondos com unes,  
único pagado r  :

Visto el a r t .  14 de  la ley de í 4 de Ju l io  de  1 8 4 0 ,  m a n 
dada p u b l ica r  por Real d ecre to  de 30 de  D ic iem bre  
de 1843 ,  y el t í tu lo  V! de  la de 8 de E n e ro  de 18 45, en  
donde se ve ad op tad a  esta m ism a disposición con o tras  
pa r t ic u la res ,  d i r ig id a s  á fac i l i ta r  estos pagos:

Visto el a r t .  8 1 ,  pá rra fo  12 de la tercera de  d ichas  
leyes , según el cual los a y u n ta m ie n to s  d e l ib e ran  sobre  e n 
tab la r  ó sos tener  a lg ú n  pleito en n o m b re  dei co m ú n ,  c o n 
form ándose con las leyes y re g la m e n to s ,  y su je tan d o  su 
acuerdo a la a p ro b a c ió n  del gefe po lí t ico ,  y en  su caso á 
la del G o b ie r n o :

C o n s id e ra n d o , l? Q u e  el in d ic ad o  s is tem a de  c o n ta 
bilidad m u n ic ip a l ,  p o r  el misino caso de  ser  in c o m p a t i 
ble con la exacción  e jecu tiva  de las d e u d as  de los p u e 
blos, excluye en  c u a n to  á ellas esta clase de p ro c e d im ie n 
tos jud ic ia les :

2Ú. Que sobre la deuda p r in c ip a l  de los 40 ,000  d u c a 
dos, rec lam ada por los he rederos  de D. Manuel de Cea, no 
cabe l i t ig io ,  puesto q u e ,  según el a r t .  8 1 ,  p á rra fo  15 
citado de la ley ac tua l  de a y u n ta m ie n to s ,  necesita el de 
Málaga á este íin de  una  au to r izac ió n  qu e  a n t i c ip a d a m c n -  

le lúe deneg a da ,  en el hecho  de preve n írse le  por la i n 
humada Reai ó rd e n  de 20 de E nero  de  1834 que  desde

luego procediese á la ven ta  de las hipotecas especiales y al 
pago  de la deuda qu e  con ellas se g a ra n t iz ó :

3? Q ue no  puede  af irm arse  esto m ism o tocante  á los 
réd itos  que  ta m b ié n  se r e c la m a n ,  ya p o rq u e  no es tán  
co m p re n d id o s  en  la c i tad a  Real ó r d e n ,  ya po rqu e  pueden  
tal vez ser ó e x o rb i tan te s  ó indeb idos ;

Se decide esta co m petenc ia  á favor de la a d m i n i s t r a 
c i ó n ; y devolviéndose al gefe político de Málaga su ex pe 
d ie n te  con los a u to s ,  digásele que  disponga se incluya des
de luego en el p resupuesto  m u n ic ipa l  o rd in a r io  de aq u e 
lla c i u d a d ,  ó en el ad ic iona l  c o r re sp o n d ien te ,  la deuda 
re fe r ida  de 40 ,000  d u c a d o s ,  con a r reg lo  á la ley v ig en 
te c i tada  de 8 de E n e ro  de  1845 , a d o p tan d o  según  ella 
el m edio  mas á propósito  pa ra  q u e  quede cu b ie r ta  sin 
dem o ra  esta a te n c ió n ;  y as im ism o qu e  p reve n ga  á d icha  
m u n ic ip a l id ad  de libere  d e n t ro  de u n  breve t é rm in o  en 
uso d e  sus a tr ibuc iones  sobre los réditos q u e  ta m b ié n  se 
le p i d e n , so l ic i tando  la o p o r tu n a  a p rob ac ió n  de  su a c u e r 
d o ,  en  el caso de decidirse  por sostener  el p le ito  q u e  a ce r 
ca de ello c o r re sp o n d a ;  hecho  todo lo cual rem i ta  el gefe 
político los au tos al juez de p r im e ra  ins tanc ia  de d o n d e  
p ro c e d e n ,  d ándose le  co noc im ien to  e n t re ta n to  de  esta d e 
cisión y sus motivos.

Y hab iénd ose  d ig n ad o  S. M. resolver  com o pa rece  al 
C onse jo ,  lo digo á V. E. de R eal  ó rd en ,  con re m is ió n  del 
e x p e d ie n te ,  p a ra  su in te l igenc ia  y efectos c o r r e s p o n d ie n 
tes  cá su cu m p lim ien to .»

De Real ó rden  lo t ras lado  á V. S. p a ra  su in te l ig en 
cia y pa ra  q ue  lo tenga p resen te  en  casos análogos. Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  anos. M adrid  3 de  Marzo de  1 8 4 7 .=  
S e i ja s .= S r .  gefe po lít ico  de ......

Según los partes que ha recibido el Gobierno de los gefes po
líticos no ha ocurrido novedad en las provincias , y  continúa  
inalterable la tranquilidad pública.

El capitán general de  Navarra ha salido á reconocer los d i 
versos destacamentos mili tares de su distr ito .

Las autoridades velan por el reposo público y  observan los 
movimientos de los que tienen el encargo de promover distur
bios.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

P a r a  fo m en ta r  la a g r i c u l tu r a ,  p r im e r  e lem en to  de la 
r iqueza  de E sp añ a ,  es preciso q u e  á la m a y o r  b revedad ,  
y con  la ex ac t i tu d  posible , m e rem i ta  V. S. las notic ias  
co n ten id as  en  los p d ju n tos  estados nú m eros  1 y 5. Debo 
p re v e n i r  á V. S. qpe al ped ir  estas notic ias  no es d e  n i n 
g ú n  m odo mi án im o  a g ra v a r  ni en to rp ec e r  con  gabela  
a lguna á esta clase p ro d u c to ra  y b enem éri ta  ; lejos de eso 
se q u ie re  c o m p ara r  las g rain les d iferencias  qu e  necesa
r ia m e n te  re su l ta n  de los productos  de r iego y sec a n o ,  y 
en  su vista p ro m o ver  el a u m e n to  de riegos do n d e  m a s  
c o n v e n g a ,  bien sea por  cu e n ta  d e l -G o b ie rn o ,  ó es t im ú-  
la ix lo  las em presas  pa r t ic u la res  á la co n s tru cc ión  de es
tas o b ras  que  aseg u ran  m uchas  veces la suer te  y p rospe
r id ad  de una  prov in c ia ,  l lago  á Y. S. esta m anifes tac ión  
para  q u e  pe rsuada de .ello  á sus subalte rnos  y á ios que  
h a n  de fac i l i ta r le  las notic ias  y da tos ,  y ev i ta r  asi toda 
ocultación ó in ex ac t i tu d .  El es tado n ú m ero  5 t iene  por 
objeto sab e r  los m olinos  ha r in e ro s  que  ex isten  y sus 
p roductos ,  y el n u m e r o  de fanegas de g ran o  q ue  sa len  
an u a lm e n te  de Ja p ro v in c ia ,  para  en  su vista e s t im u la r  á 
la construcción  d e  f áb r ica s ,  y q u e  quede asi en  el pais 
p ro d u c to r  la u t i l id a d  de fabricación.

A fin de q u e  la .medición de aguas en  pies y pu lg adas  
cúbicas por seg u n do  d e  t iem po que  rec ibe  cada cana l  ó 
acequ ia ,  y los saltos de los m uim os  y su c o n su m o ,  sea 
con toda e x a c t i tu d ,  se p o n d r á  V. S. de acu erd o  con  el 
ingen ie ro  de cam inos  y ca n a les ,  gele de ese d i s t r i to ,  pa
ra q u e ,  b ien  sea por sí ó uno  d * sus in g e n ie ro s ,  llene es
ta pa rte  de los estados. Puedo asegu ra r  q u e  S. M. verá  
con ag rado  c u a n ta s  noticias  y datos  s u m in is t re  V. S. r e 
fe r e n te s  á las p r im era s  m ¡ ten as  que  p roduce  esa p r o v in 
c i a ,  y que  sean susceptib les  de a u m e n ta r  la i n d u s t r i a ;  y 
al refer ir  tales notic ias  p r e f e r i r á ,  á descr ipc iones  y d ise r 
taciones pom posas ,  cálculos num éricos  de  p ro d u c to s ,  p r e 

cios p r im ero s ,  c a n t id ad  que se e x p o r ta ,  su uso y em pico 
en las fábricas don de  ingresa ,  y todo lo dem as cpie Y. S. 
con su i lus trac ión  y la opin ión  de h om bres  en tend id os  eit 
el pais pueda facil i ta r.  \  por ú l t im o ,  manifiesto á Y. S. 
que  s iendo mi án im o  y mi m is ión  o cuparm e de los i n t e 
reses m ater ia les  que  const i tuyen  la p rosper idad  y bienes
ta r  de los p u e b lo s ,  acogeré con satisfacción todos los p ro 
yectos de u t i l idad  agrícola que  por conduc to  de Y. S. V 
con su buen in fo rm e  se me d i r i j a n ;  y s iendo tam b ié n  
uno de los pr im eros  cargos de Y. S. , y lo que mas glo
ria le r e p o r t a rá ,  el p ro cu ra r  el fomento en esa p rov in c ia  
de cu an to  conduzca á su prosper idad  , le encargo  m u y  
p a r t ic u la rm en te  visite los es tablecim ientos  en que  esfuer
zos de u n  p a r t ic u la r  ó una  em presa r in d a n  beneficios y 
venta jas  al púb lico,  y les facilite cu an to  esté a su a lc an 
ce y an im e  á nuevas creaciones y empresas.

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. M adrid  5 de Marzo 
de 1 8 4 -7 .= R o c a .^ S r .  gefe polít ico d e ......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

S e n ten c ia .= E n  el pleito seguido entre D. Manuel R uiz  M on -  
sa lv e ,  vecino de la ciudad de C hinch i l la ,  con el ayuntam iento  
de la villa de  Villuniuntil la , sohre que este se abstenga de d i s 
poner y  aprovecharse del arbolado y demás pro hielos de los 
terrenos que á aquel corresponden en plena propiedad,  y  no le 
impida el libre goce y  aprovechamientos de dichos terrenos ,-sut 
arbolado ,  pastos y  cuantos esquilmos produzcan, con reserva do 
su derecho para reclamar por separado el importe de los c a r 
boneos, cortas de leña y  demas que los ayuntamientos dé años 
anteriores habían disfrutado sin la autorización competente  áí  
e fec to ,  pendiente ante nos por recurso de nulidad interpuesto  
de la sentencia de revista pronunciada por la sala segunda de  
la audiencia de esta corte en 5 8  de Febrero del año último', 
por lo cual supliendo y  enmendando la de vista , confirmatoria, 
de la de primera instancia , absolvió al ayuntamiento de V i l lu -  
mantilla de la demanda propuesta por Ruiz  Monsalve.

Visto: teniendo presente que en muchos pueblos hay here
dades cuya propiedad se halla d iv id ida ,  perteneciendo á unos la 
del  sue lo ,  y  á otros la del arbolado sito sobre el mismo:

Considerando que lo referido se verifica en Vi llam antil la  
según aparece justilieado:

Considerando que I). Manuel Ruiz  de Monsalve ninguna  
justificación ha presentado de haber ejercido , ni durante el t iem
po que tuvo el señorío jurisdiccional del pueblo ni después ac 
tos algunos de propiédad del arbolado que se l i t iga ,  ni consta 
de las escrituras de adquisición del terreno expresión alguna de  
aquel :

Considerando que el ayuntamiento de V illam antil la  ha jus
tificado por el contrario la posesión en que siempre se ha halla
do de todos los frutos y  disfrutes correspondientes á la propie
dad de dicho arbolado: . m

Considerando que id'decreto de 8 de Junio de 1813 ,  y d e 
mas que se citan por Ruiz  Monsalve no son de manera alguna  
aplicables á justificar U propiedad, pues se limitan á ampliar el 
ejercicio de ios derechos de e l l a ,  derogando los abusos y  prác
ticas q u e ,  sin obligación especial , lo limitaban , pero siempre  
en la suposición de e x i s t i r ía  referida propiedad:'

Considerando por úl timo que la generalidad en que está, con
cebida la absolución de la demanda que contiene la provide.ucja 
de revista no puede perjudicar en modo alguno el derecho 
propiedad del U .  Manuel Ruiz Monsalve al suelo y  su completo  
y exclusivo disfrute ,  con arreglo al mencionado decreto-de 8 de  
Junio de 1 8 1 3 ,  y  sin perjuicio del del arbolado, por haberse l i 
mitado solo á este la contienda y oposición del ayuntamiento,  
que constantemente ha reconocido la propiedad de dicho suelo 
al D. Manuel R uiz  Monsalve; lo cual se halla igualmente con
forme con lo informado sobre la justicia de la providencia por 
los ministros de la sala que la dictaron;

Fallamos no haber lugar al expresado recurso de nulidad:  
en su consecuencia condenamos al L). Manuel Ruiz  Monsalve £u 
las costas y en la pérdida de los 10 ,0 00  rs. d epos itados , los 
cuales se distribuyan en la forma ordinaria.

Por e>ta nuestra sentencia,  la que se publique en la Gaceta,  
y  de la cual se  remita copia certificada por duplicado al minis
terio de Gracia y J u st ic ia ,  asi lo pronunciam os,  m aníam os y  
{inuamos.==.Nicolas María Garelly .— Francisco de Ola vari ieta5^= 
Diego Martin de Villodres.-rr Gregorio B arrayeoa .=Jnsé  Cecilio  
de la R osa .= M au uel  Barrio Ayuso .-=Fianeisco  Agustin Sílvéfa.

Publicación ='Leida y publicada fue esta sentencia por el 
Excmo. Sr. D Nicolás María G andly  , presidente del tribqiyal 
s u p r e m o  de Justicia , estándole c e l e b r a n d o  audiencia p u b l ic a b a  
su sala segunda, hoy 5 3  de Febrero de 18 4 7  , de quecw it i íhm  
como secn ta r io  dé la Reina nuestra Señora,  y de cámara tn* 
dicho Suprem o tribunal.-=  Agustín Moniijatio. - 1 V¡
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CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  seño r  M a rq u es  De  V ilu m a .

Sesión del día 6 de Marzo de 1847.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la an ter ior ,  fue 
aprobada.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. duque de Biáusares,  
en la que participaba so marcha á París par cuatro meses.

Se puso en conocimiento del Senado que II a comisión nomina dora 
de las especiales había nombrado' al Sr. Arraeadariz individuo de la 
comisión que ba de dar su dictamen sobre el proyecto de ley de or
den público, en reemplazo dei Sr. Isturiz.

Anunciada por el Sr. Presidente la órden del día se puso á discu
sión uo dictamen de la comisión relativo al  aumento de un párrafo al 
art. 9b del proyecto de reforma del regla meoto, con arreglo á una en
mienda presentada por et Sr. A rm endaria ,  el cual fute aprobadlo des
pués de tina ligera explicación dada por la comisión.

Puesto á discusión el 82 nuevamente redactado, fue igualmente 
aprobado después de haber la comisión hecho una aclaración respec
to á el.

Se aprobó una indicación hecha por la ecnrsion  , en que m ani
festaba que siendo cinco los individuos que debían pedir que la vo
tación fuese nominal,  se debía fijar el .mismo número para pedir la. 
votación secreta, cu lugar del de tres que se había puesto en el articulo..

Sin discusión fueron aprobados los artículos 108 y siguientes Insta, 
e l  i  13 inclusive.

Puesto á disensión el art. l i d  fue aprobado despojes de una ligera 
discusión;, en que el Sr. Barrio  Ay uso manifestó que en su concepto' 
no debían computarse las papeletas en blanco,, porque algunas veces, 
sucedía que por descuido se llevaban dos papeletas Ju n tas, á lo que 
con testó «1 Sr. MIquel Polo qoe este i neo aveniente era menor que et 
que podía resultar de no computarlas:»

Puesto á discusión el art. 115 lo impugnó el Sr» Barrio  A y uso,
fundado en que podrí ai en aligan caso no poderse reunir el .o ü mero 
«oficíente de Sres» Senadores si ae computaba la m ayoría del modo que 
*wa previene en el artircalo, par lio qtir en su concepto no debían en 1.1.1 - 
putBTse los que salían fuera por órden del Gobierno', ú lo que el se
ñor Ondov i lía contestó que uo podía hacerse esto, porque serla refor
j a r  el articulo de La Constitución que trata de este particu lar, y  qoe 
esto o® es tai ha en la s a t r i bu c io nr s de I Sena d o *o 1 a tu en te.

Despees de recill i Jjrar los Mr es., Barrio A j a s o  y Ondov i lia
E l ,'Sr.. RU1Z DE LA. V IG A  manifiesta que á pesar de haber fir

mado el dictamen de la rom i si o n , ir «g a ba á .sos co u» pa Fie ros acept a se n 
las: observaciones del Sr. Barrio Ayuso , redactando el articulo ein la 
misma forma que rstá en La Constitución del Estadio., poniendo ú n i
camente que para votar Las Ir y es son raim arlos la mitad mas tino de 
los Seo-adiares, y de ja indi o al Senado en líber liad de fijar después el nú
mero suficiente, y decir cuál es esta mitad que se requiere para votar 
las leyes,

E 1 S r- m a r q a es de V  A I> LGO R Ñ E R A  k  o po □ e i  esta-eaniiend a
jiianifestandw "que puesto que ha de llegar el caso de resolverse cuá 1 es 
el número de Menadotes necesarios pira votar las leyes,  es mincha m e
lar resolverlo abara que dejarlo para despiurs, y tener qoe tratar dt¡ ia 
m is ñor O' siempre que se baya de votar un proyecta de ley.

Rectifica el Sr. R aíz  de la Vega.
El Sr. marques de 'SO M E R O EL O S apoya lo expuesto por el señor 

marque» de VaMgoroera, hallando mas conforme y  oportuno que,
puesto que el Senado se ocupa de su regí ai menta I ulterior, debe desde 
luego Jijar una base para la votación-de los-proyectas de ley, y .no dar 
Jugar á d u:d as y c u e® t í © oes e n ios co sos q ue oc o r r a n en la .s u cea i to .

E l Sr. R U 1 Z D E  L A  V E G A  insiste en lo qoe ya ha hecho presente 
al Senado, no eieyeodo que puedan ofrecerse las dificultades que.se te- 
jnen al fijar el Senado el  número necesario dé individuos paira votar 
las leyes.

Suscitóse breve discusión sobre lo* trámites que habla de llevar la 
■enmienda propuesta por el Sr. Rui a de ja-Vega como i od I vid, y o, dlt* la 
«omisión,  y á petición di el Sr, conde de Ez pelel a se suspendió-lia dis
cusión del art. 115 basta que ja  comisión se pusiese de acuerdo.

Se aprobó en seguida el arl. 116.
Del 117 se desechó la segunda parte á petición del Sr» marques de 

Vallgofnéra.)
Se aprobaron sin discusión el 118 y 119.
Se suspendió esta discusión»
Se leyó el dictamen de la co misión «obre el proyecte- de ley de pro

piedad l iteraria ,  acordándose que se im p r im ir la , repartiría y  señala-- 
l i a  día para su discusión.

Se levantó la sesión á Las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESID EN CIA  D EL SR . M A RQ U ES DE GERO N A .

Sesión del día 6  de Marzo de 1 8 4 7 .

Sa abrió á las dos y  media,  y leída el acta de la anterior ,  quedó 
aprobada.

Se dió cuenta y  pasaron á la comisión de peticiones las ú lt im amen
te presentadles en la secretaria del Congreso.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.

Leída la designada con el núm. 1?, en la que varios fabrican tes de 
Cataluña piden se modifique el derecho de lauÜemio, y  abierta dis
cusión sobre ella , dijo

El Sr. M A D O Z :  Señores, el negocio sobre qne versa la proposi
ción que acaba de Leerse es de suma gravedad para Cataluña,  y e s  uno 
acerca del que hrmos recibido encargo especial los Diputados del P rin-  
eipado. La comisión ha dado su dictamen conforme a reglamento;  sin 
embargo habiéndose presentado un proyecto de ley sobre este mismo 
Asunto, crea que aeria oportuno que la comisión accediese á mí solí- 
eítud d e qu e  la petición leída se uniese ó este proyecto para discutir
lo i  so tiempo.

Después de un* ligera explicación del dictamen de la comisión 
hecha por el Sr. A irear , en que convino el Sr. M ador, fue aprobado 
«i dictamen reducido a que se tuviese presente para tiempo oportuno.

Fueron aprobados los dictámenes de la comisión acerca de las pe
ticiones números 2? , 3? y 4Í

Leída la petición número 5,  en que varios oficiales de art illería de 
plaza se quejan de no hallarse considerados como los de su clase del 
ejército y m arin a ,  después d e  apoyada brevemente por ei Sr. Lujan, 
fue aprobado el dictamen de la comisión de que pase al  Sr. Ministro 
de ía Guerra.

Fueron ad roba dos sin discusión los dictámenes relativos á 1 as pe
ticiones números 6 , 7 ,  8 y 9.

Leidta la fiesIgfiiHida con el núm. 19, en que la madre y  hermanas 
del Sr. corone! Trabado, muerto violenta mente en Málaga , piden se
les señale ud-h pensión , y eo el que la ¡comí si orí opina que pase al 
Gobierno apoyando all mismo tiempo la so licitud, fue aprobado el 
dictamen de la comisión.

Se. ley o el dictamen relativo al núm. l i ,  en el que se pide una 
pensión por la Sr». madre de D. Enrique G i l ,  muerto en  Alemania,

1 adonde habla pasadlo coa una comisión del Gobierno. Xa comisión 
* opina qoe pase al Sr. Ministro de Estado.

. Abierta discusión sobre este dictá iuen, dijo en. contra
EJ Mr. Z A R A G O Z A :  No pido i a palabra para i tu pugnar el dicta

men de la comí s ion , que considero extendido conforme al regla ni en toí 
sin embargo, atendiendo á los méritos literarios del malogrado joven 
D. Enrique G i l  y á los eminentes servicios que presté á su patria en 
el país extraño cuyo clima le ha privado de ia vida,  y fundado en 
otros preceden les del Congreso, me atrevo á suplicará  la comisión que 
recomiende en cuanta este de su parle esta petición tan justa para que, 
presentándose por el Mr. ¡Ministro de Instrucción-Publica un proyecto 
de ley,  al efecto, se dé esta prufba de generosidad y  de justicia.

EL Mr* B E R M U D E Z  DE C A S T R O :  La comisión no ha podido 
separarse de la formula que previene el̂ . reglamento;  á poder hacerlo 
hubiera hecho la justicia debida al mérito y servicios de D .  E n rique 
G i l ;  mas ha tenido'que atenerse al reglamento.

Et Sr» G O N Z A L E Z  B H A B O :  El Congreso ha visto que en la pe
tición núm. 5 ,  que hemos aprobado, la comisión se ba apartado bas
ta cierto punto de 1a estricta fórmula del reglamento, pues al  pro
poner que dicha petición, pase a) Gobierno, hace mérito de la justicia 
de los pe it i clonar i os. Yo quisiera pues que se hiciese lo mismo respec
to de un funciona rio tan a preda ble por s;u talento y  servicios c o m o  ei 

-S r .  13. Enrique Gil .
El Sr» A L V E A R :  Señores,  el caso presente no es igual con eí que 

cita ei Sr. González Braba. En  la petición núm. 5  varios oficiales 
, de arti llería  se quejan de no hallarse en el misino caso que los de. 

igual categoría del ejército' y m arin a ;  la comisión ba podida pu-s en 
este caso convencerse de la justicia de Jos peticionarios y  apoyarla con 
su»- razones; pues que el regla mentó r;o prohíbe á la ccruis:oo razo
nar su® dictámenes. Mió embargo la comisión -no tiene inconveniente 
ninguno en acceder á lo q u e  se pide,  si asi lo acuerda el Congreso.

E l  Mr. M A D O Z :  Me levanto á impugnar eí dictómen de la comi
sión „ y lo hago desde o o terreno muy ventajoso, pues qoe no tenia 
el honor de ser amigo de D. Enrique G i l :  be tomado la palabra por una 
cosa que lie observado eo la comisión. Esta ,  ai dar su _dictamen sobre 
la petición que hace la familia del coronel Trabado, pone al Gobierno 
eu el compromiso de aprobarla por i indicarse en él que esta es la opi
nión de U mayoría del Congreso. Yo no apruebo ei que fas peticiu- 
nes se recomienden ai Gobierno de un modo 'directo, como quiere el 
Sr. Zaragoza;  pero- supuestos los relevantes méritos del-Mr,. D.  E n r i 
que Gil quisiera que, según se ha hecho en, la petición que he citado, 
se hiciera cu esta recomendándose por la comisión de una manera in
directa».

Mín mas discusión la comisión retiró su dictamen.
Acto seguidlo fueron aprobados los números 1 2 ,  13 y  l i .
E l  Sr., P R E S I D E N T E :  Con sello de M« A. el ¡Mermo. Mr. Infante 

D. Enrique he recibido el documento de que se va á dar lectura al
Congreso.,

.Me leyó este documento, en el que S. A. el Infante D. Enrique 
refiere la bis loria de su proyectado enlace con la Sra. Doña Elena de 
Gaste! la,  las circunstancias de su marcha de España,  y en el que hace 
presente á las Cortes su propósito de llevar á cabo dichc enlace.

El Mr» P R E S I D E N T E :  Me procede á la discusión de las actas de 
Moni forte»

MeFiores, en las elecciones de las actas de Monforte !hai pasado tina 
cosa que es nueva para mu , y  creo lo será también para todos los se-» 
ñores Diputados : se reduce á que <|e siete individuos de que se compo
ne la comisión, dos opinan que se apruebe el acia primera ; uno que se 
declare nula;  dos que se practiquen ciertas diligencias,  y otros dos 
que se. hagan ciertas i n forma ció oes. No hay pues mayoría ni m inoría ,  
y si fe parece al Congreso creo que lo que debe hacerse es lomar por 
d..icllámen el objeto de esta discusión, que es la admisión del .Mr. D i -  
pedMo, y enltrar á discutir lo que mas se aparta de- este pensamiento, 
á saber; el voto eu que sr pide la nulidad, que es fo mas lógico. E l  
asen ti mié rilo de los Sres. Di puta dos me excusa de hacer la pregunta; por 
lo'tairúo'va á darse"lectura de los varios pareceres en que se ba d iv i
dido la comisión.-

Me dió lectura primero del dictamen de los Sres. Ferréira Caama- 
fio y 'Esteban Calíanles,  que opinan por la aprobación del acta ;  se
gundo del de Jos Mres. Moran y  M oyana, que piden se hagan ciertas in
formaciones; tercero del de l»>s Sres Be na vid es y Baba monde, que p i 
den- se practiquen ciertas dirigencias, y cuarto del del Mr. Nocedal, 
que opina po-r ia nuil da di del. acia.

Abierta discusión sobre el voto del Mr. Nocedal, dijo en contra
E l  Mr» F E R R E I R A  C A A M A Ñ O :'  -Señores, son de tal naturaleza 

las reclamaciones que se han hecho .sobre sucesos ocurridos después de 
verificadas las elecciones de Monforte , que me obligan a tomar su 
defensa, y mas aun 'cuando yo era- la autoridad polínica de L u g o  
.cuando e.sias.se ver i fie,a ron» Eit.Sr. Nocedal funda ¡U primer nulidad 
de estas elecciones eo que la mesa interina 'no cumplió con su deber: 
yo probaré á 5. -S. con i-a misma ley  todo lo contrario. Menores, en 

'fas elecciones d e ' M onforte , como en  toda la provincia de Lugo, 
mientras tuve el honor de desempeñar aquella gefatura p olít ica ,  se 
hicieron con toda tranquilidad y sos i ego. E l  presidente de ia mesa 
nombró cuatro electores; dos por mas jovenes y dos por mas ancianos 
para hacer cb secretarios: siesta elección; no estuvo bien hecha , debió 
reclamarse ai momento;  no se hizo asi , y se reclamó después de con
cluida la. votacio-u y hecho el escrutinio, porque los dos mas jóvenes 
no' lo erara, ni. tampoco los mas ancianos,  habiendo otros electores á 
quienes por su lespectlva edad cor respondía aquel puesto.

Debo advertir al  Congreso que durante el escrutinio una de las 
mismas personas que hizo la anterior reclamación, confrontaba cua
tro veces las papeletas que leia el alcalde;  estaba en su derecho, y se 
le concedió: esta misma persona obtuvo después para secretario 42 
volas;  pues que habiendo tres candida turas para Diputados, hubo las 
mismas para secretarlo, obteniendo uno d é lo s  candidatos 47  vutos, 
otro .44,  y otro 4 2 :  entonces el Mr. Arias y un cuñado suyo salta ion 
la valla que dividía la mesa de los demás electores con ánimo de 
apoderarse de ia urna y variar el resultado dej escrutinio, á lo que 
no podía menos de oponerse,  como se opuso , ¡el alcalde presidente de 
la mesa, persona muy notable y de arraigo en Monforte,

Queriendo t i  alcalde asegurar mas el t.rdeb público llamó al co
misario de seguridad pública para que le auxiliase. ¿Me quiere saber 
el motivo por qué el alcalde se opuso al hecho intentado por Arias? 
E l  motivo fu e,  tanlo el que no estaba en sus atribuciones como elec
tor,  coino el que ese mismo individuo eu el año 4 9  habia cometido 
un acto semeja ule., Por consiguiente creo que la mesa hizo bien en no 
permit ir que se verificase ese nuevo escrutinio.

E l  Mr. Nocedal dice en seguida que tuvo intervención en las elec
ciones el comisario de policía , y que se presentaron varias pape leas  
con el sello del comisario. .Menores, este hecho no es como M. S. asrgu • 
r a :  ai comisario de policía le fue extraído el sello de su despacho, co
mo jo  tiene acreditado en una exposición al Congreso; cuando la co 
misión ríe este cuerpo tuvo noticia de que yo habia sido ge fe político 
cuando se verificaron las elecciones, me llamó á su seno, y allí pro
testé solemnemente contra ei orrgen que quería darse á esas papeletas, 
y  tan cierta es su suplantación, cuanto que habiéndose hecho ante el 
juez de primera instancia una relamacion en el 21 de Diciembre .so
bre algunos vicios que se suponían en Jas elecciones, no se habló nada 
de estas papeletas hasta 15 dias después de esta fecha; es decir ,  que en 
este tiempo intermedio fueron suplantadas.

Ruego pues al Congreso , vistos mis antecedentes justificados aqut 
con hechos , y en toda Ja provincia públicos y notorios, que se Sirv a  
aprobar Jas actas mas legales, pues la especie que he oído de que se 
hablan escamoteado los votos p ,ra justificarlo es iuexacta: leeré para 
ello un oficio que está firmado por la autoridad. (Leyó.)

Este documento e s , señores, un documento oficial; por lo tanto 
suplico al Congreso se sirva desechar el voto de rai amigo el Mr. N o
cedal atendidas las razones que he manifestado».

E l  Mr. N O C E D A L :  No voy á  hacer un largo discurso para 
sostener mi voto, porque el Congreso tiene que ocuparse de cosas m u
cho mas importantes ai país ; pero rao dejare de decir al >r» Ferreira 
que si en el seno de la comisión sostiene las ideas que aquí Ira emitido, 
me vere en casos dudosos precisado á formular algún otro voto part i
cular. No creo- yo, señores , que lodos los medios, hasta los de la dela
ción, sean buenos ni lícitos para adquirir voto?; yo protesto con Ira es
to , y creo que conmigo todos los Diputados protesta rara contra «sa doc

trina de! Sr. Ferreira Caamaño. Afortunadamente rao piensn como S. S 
la comisión: hay medios reprobados; úselos lia a aterida d r -úselos ¿:[ 
candida Lo, úselos quien quiera ; y debo añadir á S. S. q u e ,  aunqUe 
reconozco la nulidad de tas actas de Monforte,  rao hablaré tan iiMpdt*
este distrito ni de Galicia  como lo ha hecho M. S. : no habl¡»ré’de
la habilidad -de escamotear de aquella provincia y  de aqurl distri
to ,  como Jo ha hecho el Sr. F e rre ira ;  pero es muy extrsi o que ha
biendo' mandado á aquellos leales habitantes,  be ya hablado de ellos 
como lo ba hecho;  yo no reconozco derecho eo S. M. para decir lo que 
fia dicho sin grandes pruebas que prese miar al Co egreso. .

La primera nulidad de estas actas consiste en el modo de haber si
do formada la mesa interina:  preguntaba ei Sr. F e rre ira ,  ¿pues no 
fian i:echo de secretarios dos de Jos mas jóvenes y  dos de ios mi* 
viejas ? La comisión no admite ni quiere eso, quiere que sean ios dos 
mas jóvenes y ios dos mas viejos; no de ios toas sino Jos mas.

Hay mas. El Mr. Ferreira Caamaño,  ge fe político de aquella pro„ 
vine la, y que como autoridad ha dirigido las elecciones, se ve acusado 
de que Jas papeletas llevara el sello de la ge fia tura polít ica ,  y sin  em 
bargo ha extendido su dictamen sin discutir nada era ei seno de la co
misión : asi es -que se presenta ea este caso como jurz y parte.

Ha estado M. M. una vez eu la comisión ; pero ¿sabe e l Congreso 
com o  ba estado en el la?  Llamado por ia comisión como acusado di© 
hechos graves para hacer su defensa , para oir sus disculpas y para 
oir de boca de M. M. qué es lo que habia de real en eso de que se je 
acusaba.

El Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O  : Eso e* falso.
Ei Sr. Vicepresidente SARTORIUM: Orden, Mr. Ferreira Caamaño. 
EJ Mr. N O C E D A L  : Los Mres» Dlpo ¡años que roe aconsejan que so

bre esto guarde silencio no' me quieren bien ; pues de lo contrario no 
roe aconsejarían guardase silencio sobre cosas que atañen á mi Llora
ra., Sr. Presidente , y o  no puedo continuaren el usa de la palabra sin 
dejar coro pie la raen te terminado este incidente que se aca ba de promo
ver por la i un prudencia del Mr. Ca a maño.

Él Sr. Vicepresidente SA R T O R JÍJM  : Después que concluya V .  S. 
de hablar en esta cuestión , hablará el Mr. Caamaño.

El Mr. N O C E D A L :  EL honor de un Dípu tado es primero que todas 
Jas cosas , si es que Jos Diputados se estiman en algo. Yo pido, puesto 
que en todos los bancos del Congreso hay hombres honrados, que me 
ayuden á pedir una satisfacción publica y completa.

El Mr. Vicepresidente S A R T O R I O S :  Y .  M. no necesita invocar el 
auxilio de nadie. V. M. obtendrá la reparación ,  como yo espero, de la 
prudencia del Mr. Ferreira Caarnano.

El Mr. N O C E D A L  : El hecho sobre que recayó el dicho de eso  es 
f a l s o  voy á volverle a re p etir :  la comisión llamó á su seno ai señor 
Ca ama ño, «naiodo eo  era individuo de ella, para que eider a explicacio
nes de lo que contra él se decía, de las acusaciones que sobre él pesaban; 
para que diera explicaciones acerca de los hechos que se re ferian á su 
persona. Los señores de la comisión que rae esca ch an  saben sí esto es 
verdad: si dicen , como lo exijo de su veracidad, que es cierto lo que 
he manifestado, caiga la nota de falsedad ademas de la de impruden
cia sobre el Mr. Ferreira Caamaño, que asi envilece la Boiúrza de las 
discusiones del Congreso .... ^

EJ Mr. F E R R E I R A  C A A M A N O  : Pido la palabra para dar ex
plicaciones.

EJ Mr. Vicepresidente S A R T O R 1 U S :  ConliniH V .  S . , Sr. Nocedal, 
porque en el Congreso no puede ¡haber diálogos , y  cuando V. M. con
cluya,  el Mr. Ferreira  puede hacer las explicaciones.

Eí Mr. N O C E D A L :  Este es un caso excepcional, y  pido que sé dejo 
baldar a la emnisiora. ;

E í  Mr. Y reepoes: den te S A R T Ü R 1 U S  : Después.
E l  Sr. N O C E D A L :  Mr. Presiden te ,  yo defenderé roí votó cuándo 

haya terminado este incidente. 1
El Mr. Vicepresidente M A R T G R ÍU 5 :  El reglamento no consiente 

diálogos de ninguna especie»
El Mr. N O C E D A L :  EL reglamento no se ha hecho para casos ex

cepcionales. '
El  Mr. Vicepresidente S A R T 0 R 1 U S :  Orden. Llamé aL orden al se

ñor Ferreira  cuándo interrumpió a V. M. diciendo no ser cierto lo que 
M. M. d eia. EÍ £ir. Nocedal tiene derecho de reclamar esas palabras 
cuando concluya su discurso ; ademas tiene el derecho de mandar que 
se escriban las palabras textualmente , y después que concluya su dis
curso se entrará en discusión sobre este incidente.

El Sr. N O C E D A L :  Yo ruego á V. S., Mr. Presiden Je, que meditan
do lo que voy á,decir tenga Ja suficiente calma para juzgar «oír aciery 
to esta cuestión» No.es un Diputado que contestando a uir discurso me 
ba interrumpido, es un Diputado que no teniendo derecho para ha
blar se ha levantado, v ea alta voz, oida por lodos los Mres. Diputados; 
oída por todas las tribunas,  que dentro de una hora lo sabrá todo 
Madrid,  y dentro de algunos dias ioda la nación, ha dicho eso  es fa lso. 

E l  Mr. F E R R E I R A :  Pido la palabra.
E i  Sr. Vicepresidente MARTORIUM: Orden.
E l  Mr. N OCED ^L : Obedeciendo, respetando las órdenes del señor 

Presidente no puedo menos de hacer presente á M. M. que sobre mi 
honra no hay nada en el mundo, á no ser e! bien de mi patria, »si tan 
grande sacrificio exigiera ; pero me parece que el bien de mi patria 
no es el bien del Mr. Ferreira Caamaño. Por ¡o que suplico que se oiga 
á la comisión,  que se oiga á tedos sus individuos para que digan si 
era falso ó verídica lo que yo estaba dic iendo;  si por el contrario n¡0 
es absolutamente falso lo que lia dicho el Mr. Ferreira.

EJ Mr. R E N A V J D K S :  Pido la palabra. j
EJ Sr. M O Y A N O : También yo la pido como individuo de Ja co

misión. '
El Sr. F E R R E I R A  : Y o  hace tiempo que la tengo pedida.
F l  Sr. Vicepresidente MARTQldJUM: No concedo la palabra sinp 

at Se. Ferreira para t|iie dé explicaciones sobre lo i|ue ha dicho.
El Sr. F E R R E I R A :  Creo que en todo mi discurso , bien ó inal 

pronunciado, no he irajuriado en nada al Mr» Nocedal. S. S. ha dichó 
que yo había sido llamado á da comisión de actas como reo ó como 
acusado (voces: n oy no) para responder á acusaciones, y eso djje yp 
que era falso. La comisio*  acias tuvo la bondad de llamarme á su 
seno para pedirme explicaciones acerca de io que aparecía era el expe
diente;  rao como acusado, no .como reo, porque la comisión no t¡en£ 
derecho para í i a,mar ni© como reo» Si el Congreso lo hiciera,  yo lo su— 
iriria ,  lo mismo- si me llamara el Gobierno ó los tr ibunales;  pero la 
comisión de actas no livne derecho para l lamarme ni coino reo ni 
como acusada; ba jo este asperjo di je que era falso que yo compa
reciera como reo ó coino acusado, siuo como amigo, á quien quisieroía 
dispensar este favor los señores de La comisión» Mi esto satisface al Me
nor Nocedal, puede continuar si gusta su discurso; si esta satisfaceioii 

. no le satisface no lie daré otra.
El .'ír. Vicepre*sídenttí MARTORIUM: E l  Sr. Nocedal puede con

tinuar.
El Mr. N O C E D A L :  Mr. Presidente, no rae puede satisface? ni 

caarafo ha dicho ni cuanto decir pueda el Mr. Ferreira.  He d ie h o y  re
pito que el Sr. Gtamaño ba ¡labiado mucho del Sr. Nocedal,  y que ri 
Mr. Nocedal rio habia baldado aun ; pero habia otra cosa , y es que no 
solamente no había hablado aquí Nocedal, sino que tampoco en el sena 
de Ja .comisión habia hablado con el Mr. Ferreira una sola vez:  había 
oído hablar de este asunto á la ccini.sion cu an d o  fu e  J Jamado por esta 
para que diese sus descargos : fue llamarla para que dijera lo que im
porta ba ti :u honra y á su delicadeza en un asunto sobre ei cual pesa
ban contra M. M» acusaciones graves;  y  añadí:  «por qué es de extrañar 
que M. M. haya firmado ura dictamen cuando el sello de Ja geíalura que 
desempeñalia Iba estampado en una de las candidaturas; y era de ex
trañar que S. S. fuera juez y parte.»* Esto se ba dicho que es falso, y yo 
ruego ai Sr. Presidente que persaíta hablar á los señores de la comi
sión» No quiero mas satisfacción que esta»

El  Sr. Vicepresidente >AJ<TORHJM: A  m i  me importa mucho» 
tanto por el decoro del Mr. Diputado que acaba de hablar como por ©L 
del Congreso,  que se concluya este incidente, Pero creo que esa ex i 
gencia de! , r̂» Nocedal ya nu es necesaria , puesto que el Mr. Ferreira 
araba de dar una satis face i un completa. Los señores de la comisión po
drán hablar cuando M. M. haya concluido su discurso.

El Mr. N O C E D A L :  Una vez que S. M. dice que los señores de Ja 
comisión hablarán cuando yo haya acabado mi discurso, lo doy par 
concluido, porque Ja aclaración de este hecho me importa uias que! 1¡* 
defensa de  ic i  roto particular.



El c't B E N A V Í D E 3 :  Y o  quisiera , señorea, • que este- l igero  i n r i -  
. ' ^¡édase terminado por las palabras que va á pronunciar  la co- 

( 7 . e n 0r ini boca. Y o  quisiera que el Sr. Nocedal por su parte y  t i  
c ^ p v r r e i r a  Caamaño por la suya tra taran  de que esto concluyese,  

F* ue á lo que yo  veo no puede haber mas que una mala inte l igen-  
porque deseo que el Sr  Nocedal concluya su discurso con-
f i a n d o ’ ú  Sr. Ferre ira  Caamaño.

Señores, la  comisión de actas no es n ingún tr ib un a l :  diciendo esto 
1 comisión dice al Sr. Ferre ira  Caamaño que no lia podido presen
tarse S S. en ella como reo. Y o  no sé si el Sr. Nocedal , mi amigo,  
ha p r o n u n c i a d o  la palabra reo. (V a rio s t)res. D ip u ta d o s : Acusado,

aCU Yc^reconiiendo á todos la ca lm a, porque este es el modo de te rm i 
nar  las contiendas entre hermanos,  que tales deben ser considerados los 
Diputados de la nación. Digo , señores, que la comisión de actas no es 

in n tr ibunal ; no siendo n ingún tr ibuna l  no puede acudir  nadie á 
s u s  sesiones como reo ni como acusado: con decir que la comisión de 
actas no t im e derecho de residenciar era lo suficiente para que el se
ñor Ferreira Caamaño hubiera podido conocer que en ese sentido 110 
podia haber hablado el Sr. Nocedal. #

El Sr. Ferre ira  Caamaño, aunque ind iv id uo  de la comisión de actas, 
no puede tener el carácter de juez en las de Monforte , porque mucho  
antes de ven ir  S. S. a la comisión habia ya esta dado su dictamen. De 
aqui ha v en ido  la equivocación del Sr. Caamaño.

No es tampoco como acusado como debe presentarse el Sr. F e r r e i 
ra C a a m a ñ o , no ,  en la comisión ; el Sr. Caamaño me indicó antes 
que se principiase la discusión de las actas de Monforte que quería  
asistir a los debates de la comisión. Y o  no encontré dificultad en ello;  
sin embargo esto no lo consulté con mis compañeros,  porque el re
glamento previene que todos los Sres. Diputados que quieran puedan  
asistir á los debates de cualquiera comisión, no pudiendo tomar parte  
en ellos ; pero el Sr. Ferre ira  Caamaño quería hablar ,  quería  ser oido,  
creo que no me desmentirá;  S. S. dijo  que quería as ist ir  para ser oido 
y  hablar en esos debates.

Habiendo la comisión de actas examinado los expedientes de las 
de M onforte ,  y  v is to  que podían resultar algunos cargos contra el 
gefe político de L u g o ,  porque habia ciertas papeletas en las cua
les paree i a que el gobierno polít ico habia tomado mas parte en la 
cFccíon de la que cumple  tomar á la autoridad g u b e rn a t iv a ,  no digo 
que esto sea v e rd a d ,  todos los ind iv iduos de la comisión dijeron que 
presentándose e! Sr. Ferre ira  podría  responder á aquellos cargos y  
desvanecerlos. Véase pues cómo el Sr .  Nocedal tenia razón en la esen
cia de lo que decía , y  cómo el Sr. Ferre ira  ha podido asistir á la co
misión para desvanecer esos cargos sin comparecer para esto como acu
sado.

Yo  suplico al  Sr. Nocedal que con esta explicación que ha dado la 
comisión por mi boca, y  que le deja en el lugar que |e corresponde, al  
mismo tiempo que declara que el Sr.  Ferre ira  no pudo comparecer  
como acusado ante quien no tiene ju r isd icc ión,  se den ambos por  sa
tisfechos y  siga adelante el debate.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R 1 U S :  Si  el Sr. Nocedal quiere con
tinuar su discurso puede hacerlo.

El Sr. F E R R E I R A  C A A M A Ñ O :  Si el Sr. Nocedal reti ra la pa la 
bra de que fu i  l lam ado como acusado, y o  re t i ro  también la palabra  
d‘e que es falso.

El Sr. N O C E D A L :  El Sr. Nocedal no puede r e t i r a r  n inguna de 
las palabras que ha d ich o ,  porque no han.sido injuriosas ni ofensivas;  
por lo mismo uo tengo nada que reti rar.  Como la palabra fa lse d a d ,  
como el decir eso es fa lso , no es una cosa p a r la m en ta r ia ,  sino que es . 
<je in ju r ia ,  eso es lo que debe retirarse. Si  el Sr. Ferre ira  Caa-  
raañó ciee que no está en el caso de re t i ra r  sus pa lab ras ,  el Congreso, 
habiendo oido las m ias ,  las del Sr. Caamaño y  las de la comisión, de
cidirá. El Sr. Eenavides ha querido probar  m i  v e racidad ,  pero sin 
romper con el Sr. Ferre ira .

Es pues cierto que y o  no be dicho que la comisión lo acusase, sino 
que pesaba sobre S. S. una acusación que podría ser infundada , pero 
de la cual aparece que el gefe polít ico que puso su sello fue el señor 
f é r r e i r a ; por esa razón quiso la comisión o i r l e ,  para que desvanecie
re una acusación, no que la comisión le hac ia ,  sino que le habían he
cho otros ind ividuos anteriorm ente .  .

El Sr. F E R R E I R A  : Si  el Sr. Nocedal no ha querido decir que yo  
comparecr como acusado, en e$e caso,-señores, y o  digo que el hecho  
citado es inexacto.

El Sr. C A L V O  R U B I O :  Pido que se lea el art. 5 2  del r eg lam en 
to, y leido que sea pido la palabra para una cuestión de orden.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R I U S :  En este momento  lo está 
Y. S. quebrantando, porque nadie le ha dado la palabra.  Lea V. S., 
Sr. Secretario, el art. 52  del reglamento. (Lo leyó.)

El Sr. F E R R E I R A :  Para e v i ta r  cuestiones y  poner t ranqui lo  al 
Sr. Nocedal, quisiera que S. S. explicase mas la idea.

El Sr. V icepresidente  S A R T O R I U S : No pérda mos mas tiempo,  
Sr. Ferreira. Y  ruego á V .  S . , puesto que el Sr. Nocedal ha m anifes
tado que no le i n ju r ió ,  se si rva  re t i ra r  la palabra fa lso .

El Sr. F E R R E I R A :  A  eso voy .  Cuando oí h ab lar  al Sr. Nocedal 
con la acritud que creí lo v er i f icaba ,  no quise decir cuando dije en el 
acto que era falso,  que S. S. era un fa ls a r io ;  lo que quería decir es 
que era inexacto ,  que no era cierto el hecho que expresaba S. S.

El Sr. Vicepresidente  S A R T O R I U S :  A h o ra  suplico al Sr. Noce
dal que se sirva  continuar  su discurso, puesto que el Sr. Fe rre i ra  ha 
explicado sus palabras.

El Sr. N O C E D A L :  V o y  á hacerlo ,  puesto que queda reti rada  
la palabra injuriosa que me ofendía.

Señores, cuando in te r ru m p í  ini  discurso,  habia probado con las 
mismas palabras del Sr. Ferre ira  que la mesa in ter ina habia sido m al  
formada. Pero todavía hay  otra fa lta  mas g r a v e ,  y  consiste en que, á 
pesar de la garantía que la ley  electoral da al elector cuando descon- 
ha del escrutinio, cuando piden los electores que se les deje hacer un 
recuento; es dec ir ,  confrontar  los votos puestos por la mesa con el 
Suinero de votantes,  aqui  no se les perm itió.

Otra fa lta g rave  se cometió por un ind iv id uo  de la mesa , que es 
que cogió las papeletas y  las sacó de aquel s i t io ,  no quemándolas en 
el acto de concluir,  como la ley  previene, á presencia del público. Este 
hecho dice contr¿i 1a. elección de la m esa,  y  la elección de la ims*  
contra la elección del Diputado.

Por ú l t i m o , señores, unas actas sobre las que se dan cuatro  d ic tá
menes no pu den ser buenas, y  es imposible  que sean aprobadas por  
el Congreso. Y  c u id ad o , señores, que en nin gún dic tamen se propone  
la aprobación ; y  el que no propone su anulación es porque q u iere  
que se aver igüen ciertos hechos. Y o  creo,  señores, que lo mas conve
niente es desechar el acta de M o n fo rte ,  y  no puedo menos de esperar
lo asi de la justificación del Congreso.

El S r . 'F e rre irá  rectificó brevemente.
Considerándose el asunto suficientemente d iscutido ,  se puso á v o 

tación. el voto particu lar  del Sr. Nocedal , y  fue aprobado.
Proclamada ya la Votación , dijo
El Sr. F E R R E Í R A :  Pido que sea nom inal  la votación.
El Sr. L A C A L L E :  Que sea nominal , que sea nominal.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Y a  está publicada la votaciop.
Y . S r .  F E R R E I R A :  Es que yo  ya la habia pedido.
El S r . ,P R E S ID E N T E :  El Sr.  Ferre ira  y  el Sr. L aca l leha n  pedido 

que sea la votación nominal ; pero dos señores no b astan ,  es preciso 
que sean siete con arreglo al reg lam ento  , y  como no los h u bo ,  se p u 
blicó Ja votación.

El Sr. h E R R E I R A :  Sr.  P res iden te ,  pedimos que fuese nom inal  
el momento  de preguntarse  si se aprobaba.
El Sr. PRESID EN  I E:  No hay p a lab ra ,  Sr. F e r re i ra :  después de 

publicada la votación o rd inaria  no há fugar á la nominal.
Yo creo,  señores, que por lo avanzado de la hora , y  por no h a l la r 

le presentes los Sres. M in is t ro - ,  no se puede pasar  á Ja discusión del 
pir ra to  4 . del proyecto de contestación.

O.den del dia para el luues : continuación de la discusión por  pár" 
a os a proyecto de contestación al discurso de la corona. Se levanta  

sesión.
Eran las cinco.

M ADRID 7 DE MARZO.

DIRECCION G E N E R A L  D E INSTRUCC IO N  P U B L I C A .

Se halla vacante una plaza de agregado en la facultad de 
medicina de la universidad de Valenc ia ,  dotada con 6000 rea
les anuales.

Los que aspiren ó obtener este destino formarán su solici
tud acompañada dfl título de regente de primera clase en la fa
cultad de medicina y de los documentos que justifiquen su car
rera , servicios y ¿r érilos, y la presentarán á esta dirección an
tes del dia 4 de Mayo próximo, á fin de que pueda proveerse 
en h; forma que disponen los arts. 105 y 104 del reglamento.

Madrid 4 de Marzo de 4847.=E1 director genera l , Antonio 
Gil de Zarate.

DIR ECCIO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Esta dirección general ha señalado el dia 31 del corriente á 
las doce de su mañana en la sala en que celebraba las subas
tas la dirección general de Caminos, casa de Correos, para los 
primeros remates del arrendamiento por dos años de los portaz
gos de Alcorcon , con su intervención de Móstoles, en la canti
dad de 180,000 rs. vn. : Navacerrada en 55,541 rs.

En el mismo d ia ,  sitio y  hora , y  en la ciudad de Cuenca 
ante el Sr.  gefe político tendrá lugar el primer remate del por
tazgo de la Mota del Cuervo, con su intervención de Pedroñe- 
ras, en la cantidad de 94 ,100  rs. vn.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada sala de subastas. 1

IN D ICE

le los Reales decretos, ordenes y circulares que se han 
publicado en este periódico en el mes anterior.

Real decreto admitiendo á D. Manuel de Zúñiga la renuncia 
que ha hecho del cargo de subsecretario del ministerio de 
Gracia y Just icia. (Núm. 4528 .)

Otro nombrando subsecretario del ministerio de Gracia y  J u s t i 
cia á D. Ventura González Romero. (Id.)

Otro nombrando á D. Joaquín Francisco Pacheco fiscal del tribu
nal supremo de Justic ia. (Id.)

3tro disponiendo que el Ministro de Gracia y  Justic ia D. Juan  
Bravo Mori l lo conserve la presidencia de la comisión de có- 
digos, y  nombrando vicepresidente de la misma á D. F loren 
cio García Goyena , individuo de la misma comisión. (Id.)

Dtro nombrando á D. Manuel Ortiz de Zúñiga y  á D. Manuel 
García Gallardo vocales de la comisión de códigos, en luga r  
de D. Manuel de Seijas Lozano y  D. Juan Bravo Murri l lo , 
M in is t ros  actuales de Gobernación y Gracia y Justic ia. ( Id .)

deal órden determinando que en las vacantes de las dependen
cias del ramo de correos tengan participación sus cesantes^
(Niim. 4529.)

Circular en la (pie se previene á los rectores de las un ivers ida
des que en los informes que acompañan á las actas de oposi
ción respecto de las personas que propongan para la provisión 
de cátedras , se'abstengan de hacerlo en lo relativo á sus opi
niones políticas. (Núm. 4530.)

Real decreto relevando á D. Pedro María  Fernandez Vil laverde  
del cargo de subsecretario del ministerio de la Gobernación de 
la Península. (Núra. 4532 .)

Otro nombrando subsecretario del mismo ministerio á D. Nico- 
medes Pastor Diaz. (Id.)

Circular encargando al gefe político de Málaga manifieste á 
los pueblos de su provincia que la expedición proyectada con
tra la República del Ecuador por el general F lores , lejos de 
obtener jamas el apoyo del Gobierno, fue por este deshecha tan 
luego como tuvo conocimiento de su existencia. (Id.)

Real decreto concediendo permiso á la Sra . Infanta de España 
Deña Luisa Teresa de Barbón para contraer matrimonio con 
D. José Osorio de Moscoso y Carva ja l ,  conde de Trastama- 
r a , duque de bpssa. (Núm. 453 3 .)

Otro de c la ra n d o  que el negociado de la Gobernación de U l t ra 
mar corresponda en lo sucesivo al  de la Gobernación de la 
Península. (Id-)

Otro designando las atribuciones y los ramos en que debe en
tender el ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públi
cas. (Id.)  ;

Circular aprobando el dictámen del Consejo Real en el expe
diente de competencia suscitada entre el gefe político de L é
rida y  el juez de primera instancia de Sort sobre la cuestión 
promovida con motivo de la corta de madera que hizo Don 
Matías Gtál en el monte de Cuberes. (Id.)

Otra recayendo igual aprobación acerca de otro dictamen en 
el expedicple de competencia promovido entre el gefe políco 
de Granada y  el juez de primera instancia de Guadíx sobre 
haber sido amparado por el juez el marques de Cortes en la 
posesión del término de Graena y  sus terrenos coliudantes 
con los de Peza. (Id .)

Otra aprobando el parecer del propio Consejo en el expediente 
de competencia suscitado entre el gobierno político de V iz
caya y el juez de primera instancia de Marquina con motivo 
de la denuncia de nueva labor entablada por el administrador 
de D. Nicanor y  D. Manuel Manso de Zúñiga contra los en
cargados del camino real en curso de ejecución por L e -  
queitio. (Id.)

Real órden para que el gefe político de esta provincia proceda 
á instruir expediente, y oyendo al consejo provincial mani
fieste los medios que considere mas eficaces para que cese la 
carestía que sufre la capital en algunos artículos de primera 
necesidad. (Núm. 4534 .)

Otra para que por la dirección general de Caminos se dicten 
con urgencia las providencias necesarias a fin de que diaria 
é instantáneamente se practiquen reconocimientos y se hagan 

, las obras precisas cu las carreteras generales y  en todas laí 
que tengan comunicación con !a corte. (Id.)

Otra accediendo á la solicitud promovida por D. Felipe Sa lva
dor y  A znar , solicitando se recomiende por el Gobierno parí 
la enseñanza pública la obra que ha escrito, t itulada Mauna 
de teneduría de libros por partida doble. (Id.)

Real decreto relevando del despacho interino del ministerio de lí 
Guerra al mariscal de campo D. Félix María Messina , subse 
crctario del mismo. (Núm. 4535.)

Real órden comunicando á los directores de Correos y Camino 
lo resuelto por S. M. acerca de que la secretaiía del dcspaehi

[ y dependencias inmediatas del ministerio de la Gobernador» 
del Reino se trasladen á la casa de Correos. (Núm. 4536.)

Otra para que interinamente y  hasta tanto que las Cortes aprue
ben un proyecto de ley sobre sociedades anónimas, suspenda " 
el tribunal de Comercio conceder su autorización pata otras de 
nueva creación. (Id.)

Otra nombrando á D. Angel Villalobos agente industrial en las 
capitales de Inglaterra, Francia y  Bélgica con el fin de que 
trasmita al Gobierno cuantos datos y noticias pueda adqui
r ir  sobre las mejoras y  adelantos hechos y une se hagan 
sucesivamente en las ciencias y  artes industriales, (Núme
ro 4537.)

Otra determinando que las Fea Ies resoluciones por consulta del 
Consejo Real ó de sus secciones se comuniquen é imerten con 
la firma del Ministro de la Gobernación del Reino, y  que  
solo los traslados ó copias se autoricen por el subsecretario de 
dicho ministerio. (Id.)

Real decreto admitiendo al teniente general D. Manuel Pavía la  
dimisión que ha hecho del cargo de Ministro de la Guerra. 
(Núm. 4538 .)

Otro nombrando para el desempeño de dicho cargo al teniente 
general de los ejércitos nacionales D. Marcelino Oráa; Cu.)

Otro nombrando á D. Alejandro Olivan Ministro de Marina. 
(Idem.)

Otro relevando á D. José Baldasano del encargo interino del 
despacho del ministerio de Marina. (Id.)

Circular insertando la Real órden por la cual S. M. se ha ser
vido aprobar la instrucción para llevar á efecto el Real  de
creto de 28 de Diciembre de 1 8 4 6 ,  referente á la supresión 
de los impuestos conocidos con los nombres de servicio de  
La nzas y  media anata. (Núm. 4539.)

Otra para que á la mayor brevedad informen los ge fes políticos 
acerca de! estado de las últimas cosechas de cereales y demas 
frutos agrícolas en sus provincias y sobre los demás part icu
lares que en la misma ,*>e contienen. (Núm. 4540 .)

Real órden para que una comisión especial, compuesta de los 
individuos que en ella se designan, revise el plan de estudios 
aprobado por el Real decreto de 17 de Setiembre y  el re
glamento de 22 de Octubre del mismo. (Id.)

Otra creando una comisión para que diga si considera ser l le 
gado el caso de que los recursos del Estado se apliquen mas 
directamente á las empresas de caminos de hierro de España. 
(Idem.)

Otra nombrando una comisión con el fin de que exam ine , dis
cuta y  proponga e! plan general de los puertos mercantes de 
la Península. (Id.)

Otro permitiendo ¿a importación de las máquinas y  aparatos 
para el alumbrado de gas ,  pagando los derechos que en la 
misma se estipulan. (Id.)

Real decretro aprobando la división propuesta en tres direccio
nes del ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas. . 
(Núm. 4 5 4 2 )

Otro nombrando á D. Patricio de la Escosura subsecretario del 
ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas. (Id.)

Otro nombrando á D. Antonio Gil de Zarate director general de 
instrucción pública en dicho ministerio. (Id.)

Otro nombrando director general de obras públicas á D. José 
García de Otero. (Id.)

Otro nombrando director de agricultura y  comercio á D. Cris
tóbal Bordiu. (Id.)

Otro admitiendo á D. Manuel Varela y  Linda la renuncia del 
cargo de director general de Caminos, Canales y  Puertos. (Id.)

Qtro disponiendo que, el Ministro que fuere de Comercio, Ins
trucción y  Obras públicas sea en lo sucesivo gefe del cuerpo 
de ingenieros de caminos, canales y  puertos. (Id.)

Otro estableciendo el sistema de los cambios de España con el 
extrangero. (Id.)

Real órden recomendando la adquisición del Diccionario geográ- 
fiea-estadísiico-hislórico de España que publica en esta corte 
D. Pascual Madoz. (Id.)

Resumen de varios Reales decretos sobre nombramientos de oi
dores de la administración pretorial de la Habana y  de a l
caldes mayores de la misma y  Matanzas. (Núm. 4544.)

Real decreto determinando la reunión de los Bancos de San Fer
nando y de Isabel II en un solo Banco con la. denominación 
de Banco español de San Fernando. (Núm. 4548 .)

Real órden dictando las obligaciones bajo las cuales D. Manuel 
Vil lo la y Lavin se hace cargo de la cesión hecha en su favor 
por la mayoría de accionistas de la empresa de correos marí
timos. (Id.)

Real decreto que contiene la planta de oficiales de secretaría con 
destino á cada dirección general en el ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y nombrando los indivi
duos que han de desempeñar dichas plazas. (Núm. 4549 )

Otro dando nueva organización á las Reales academias Espa
ñola y de la Historia. (Núm. 4550.)

Otro creando en Madrid una academia Real de ciencias exactas, 
íisicas y  naturales. (M .)

A V I S O S .

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Teniendo el Banco español de San Fernando 40,000 accio
nes, y faltando 10 ,000 para completar las 50 ,000 que han de 
aportarse á la unión de los dos Bancos, conforme al Real decre
to de 25 de Febrero ú lt im o, la junta de gobierno de dicho es
tablecimiento ha acordado que se entregue por via de dividendo 
una cuarta parlé de acción á cada una de las 40,000 actual
mente existentes, y ademas se reparta á estas 7 por 100 eu 
metálico. Con objeto de que estas dos operaciones se ejecuten á 
un mismo tiempo con el método y órden acostumbrado, ha de
terminado se observen las reglas siguientes :

1* Los poseedores de acciones del Banco, por sí o sus apo
derados acreditados y a ,  ó que se acrediten con poder suficiente 
y en la forma lega l ,  presentarán en la secretaría del estableci
miento los extractos de inscripción y residuos de acciones, con 
carpetas dobles, el dia 8 del présenle mes de Marzo , y  los de
mas que no fuesen feriados, desde las nueve de la mañana has
ta las dos de la tarde.

2? Una de las carpetas se devolverá al interesado, y  en ella 
pondrá su recibo el oficial encargado, señalando el dia eu que 

í se ha de concurrir á recoger los extractos de inscripción anti
guos y n u e v o  del 25  por Í90  y libramiento que se hará efec
tivo en la ca ja ,  bajo el acostumbrado recibo. ‘ ;

3? Consiguiente á lo prevenido en el anuncio del dividendo

i



i]e 7  par i m  verificó) do 'en Orí ubre anterior, los arrio ni át-as que 1 
j e  hallen anuales ó cobre u por medio «Je apoderado, prese ti i a- | 
« o  fe de vida cora pétente me a te legalizada*

4d Conlóeme a lo acor Ja d o  por la junta df gobierno f de que 
*r Ir dio coi*oci míenlo a la g m e ia l, sí practicada la liquidación 
resultase ouii algún subraule en metálico , se convocará nueva'* j 
neutle k  loa accionólas para que acudan á cobrar lo que les cor- | 
responda.

Madrid 4  de Marx® de 1 8 1 7 .= El secretario del Banco, M a
nuel González Al leude.

C A J A  D E  AHORROS D E  M A D R ID .

Hoy domingo está alúertai la raja de aUrnnrroj ,, sita en la p ía
m ela  de las Descalza*, des de las di e z «le la mañana basta las dos 
ded il tarde, y se reciben e*i ella depósitos desde 4 rs. basta 60 
i mu 1 usive, y basta 10 Ü rs.. por la priiti era v vz ca d a _ í nd i v id 1i o.

Corresponde en este día presenciar y autorizar las operacio
nes de la caja á los siguientes individuos de su junta directiva.

Sr. D. Féaucrico del Acebal y Arta lia.
Sr.. 1). León 'Garría Vil b ica l.
Sr. L). Marti Pérez..
Ex ruta. Sr. marques de Potar.
Sr. marques dei Socorro. !

Ñola. A tiii de evitar complicación en las operaciones se 
desidia excla-i va diente i  verificar las peí icio mes de reintegro , J  
los pagos amitcriofiiMiitc aplazados , la ultima lio ira de una á (ios 
de la tarde.

SO CIEDAD M A D R IL E Ñ A  D E L  A L U M B R A D O  D E  G A S.

La j vi uta consultiva y de adnrizristfari'Oiti lia acordado abrir 
subasta, por término ele 20 d ías, para la provírion de 20,0üü 
quinta lea de rarbwi de piedra en una .vola partida o en varias. 
Las compañía» ó parí ¡culates qtie gusten interesal rae pueden pre-
wotair > tis pco|posí" iones en pliegos cerrad os y muestras que no 
bu jen dr d«s cjuiulules en las ulicinas de la sociedad , calle de 
San Evieban , mi ni. i , ruar tu prior i pal f lias! a el día 2(1 del cor
riente j en lo inteligencia de que el remate luí b raí de erlebrarse 
en dichas (dirimí* el día *11 siguiente , a la una de la tard e , pre
via la abertal i a. de Los citados pliegos á presencia de ios i mi ere- 
SO dos. 4

LA PROBIDAD, COMPAÑIA ANÓ N IM A, Ó CA JA AGRÍCOLA
M E R C A N T I L  E  I N D U S T R I A L  D E  LA  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

En cumplí miento de lo dispuesta en el art. 1tí de ¡os esta*
UUos de es la ira ni pama ha a celulario la junta de g eider no se ce
lebre jo nía general de señores accionistas el día 30 del presente 
mes de Marzo en el local que ocupa hi dirección, calle del Pra
d o , itiin». 2 6 ,  á las doce de la mañana.

Scgiiu lo prescrito cu el »rt. 20 de los expresados estatutos, 
para tener voto se necesita poner al memos cuatro acciones con 
tres meses de anticipación á la junta general; y con arreglo al 
563 , los accionistas con derecho de asistencia podían hacerse re
presentar por medio de apoderado, que deberá ser también ac
cionista.

Los permisos de entrada se facilitarán desde hoy día de la 
fecha en la dirección.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 4 7 —E l director de servicio , Jm d á.

LA  ILU STR A C IO N .

En el de-pacho de libros de esta sociedad y en las principa
les librerías de provincia se dará gratis al que lo solicite un 
ejemplar del catálogo general de los libros de fondo y surtid® 
que tiene lo misma, que comprende mas de jlOO lítuios de obras 
diferentes y á precios sumamente arreglados.

En el líiismio se ucomqíoira mu prospecto de mía revista ju 
rídica quincenal que empezará desde el i 5  del actual , siendo co
la hora do íes de la misma su ge tos de una esclarecida reputación, 
t.iutu en el i o ib corno en los principa tes puestos de la judica
tu ra , por lo que juzgamos que pueda ser única en su clase.

UNION F E R R O -CARBON.

S O C I E D A D  A N ÓN IM A .

Capital social 50.000,000 de reales divididos en 25 ,0 0 0  ac
ciones de á 2000 r s . , de las cuales ha de p ag a rse

Diez por c i mito riel valor nominal al inscribirse.
Diez por ciento á los seis meses.
Diez por ciento á los 12 meses.
Diez por cicuta á los 10 meses.
De estas acciones solo se emitirán 1 2 ,5 0 0 , quedando las res

tantes  com o reserva d e l  capita l .

Dirección.

Exorno. S r .  D. P e d ro  Surrá y  R u l l .
Sr. D. Benito Vi ceas.
S r . D. Francisco G ile s , ingeniero ingles.

Ju n ta  de gobierno.

Exorno. Sr, D. Joaquín Fugoaga , presidente*
Sr. D. José de ¿jalamanca.
Excmo. Sr, D. Na zarrio Ca inquirí.
Kxcino. Sr. D. Jure Segundo Kuiz.
Sr. D. Alejandro López.
Sr. D Matías Angulo.
Sr. L). Ju an  Bag rieres.
Sr- D. Lu is María Pastor.
Sr. D. Mariano Carsi.
Sr. D. Vicente Ltrin.
Sr. D. Enrique Rosales, ingeniero de la sociedad.

Suplentes.

Excfno. Sr. D. Ramón Muría CalaUava.
Se. D. Ju an  Geni erras.
Esta sociedad, constituida en 11 de Febrero de 1047 con j 

todo» los rcqnUitus legales y pieria aprobación de mis é.*i  ¡tolos | 
y escritura de fundación por el tribunal cíe eom ucio en 24  de i

Diciembre «IlÍT n tjreg istrad a en 2  de Enero del corriente año, 
tiene p«r objeto el esta Ib I reí t» ir uto de altos hornos de liimlicriou 
con sus utiiquiims dr vapor y correspondientes cid mi ros Je  hitísi
ma je para prmlncir hierro en lerdas las formas adaptables al «so 
de los consum os, y para fundir y fabricar botellas , v a sija s , ha— 
I e i" i o f pro y <v t i ! es Ib i m cr o s, a pe ros d e labra» tzsi, 1 ie i ra mi e nías (ti
be ríos pa ra a g n ,¡« s y ga sos , ea ri ife s , t a i n g ii i1s , pesca ules, ca mi c* - 
la I > ros, pi (> za s | y* i a t ii * a t |tiin a r í a V cua olas se o i i exea n pu ira I o Jo s 
los usos dnid rcmiereííi. .

I j»  > p II u n r i s ,, r á II c iiIoü , iu( 11 r n i es y n t e ni < * r i. a s Je  in ge in i e r o s f 
ese ni" il n ras d e f tinri a i: imi, r s I a íi o I es y ti e nías tlo—u ni eiit os «j u e I a so - 
cié Ja d  ha hecho im prim ir y litografiar, se Ion lian de mairifie-to 
en la secretaria dr la inLmu , calle J e  San Esteban f un mero 1, 
c na rio p rii ic i p¡.i I , en do ude se v o t rega rán ej em p l a r es a l o» se tío res 
a ce ¡(.mista s-

Esl.ii nudo ya pedí i (.Lis las acciones en su mayor parte , se ad 
vierte (pie los qw» giii;>in¡ inscribirse podrán dirigir sus pedidos 
en la forma de costumbre hasta el día 15 de Marzo al ¡ocal 
de di. clias o inri uas , entendiéndose con su. secretario 0 .  ba rio lo rué
Giro o. 

 T R IB U N A L  DE COMERCIO.

El Sr, juez coimisarioi Je  lia quiebra de L“i .sociedad lito la da 
Unían com ercial ha seña lado para la primera junta general de 
a creed o res á la misma el lunes SJ riel tó m e n le , á la nma en 
ponto dr su larde , en la sala Je  amiiencias de este tribunal, 
primer pi>o J e  la ge la tura política , calle de Sumí Martín.

Lo que se lia ce saber á r «ua utos sean lales acreedores a fin 
de qne concurran á ella ó manden persona que los represente en 
fonna legal; prevenidos que Je  no verificarlo les parará el per
juicio que baya fugar.

Madrid 2  de Marzo de f 0 4 7 ,= José J e  Culis Ruiz.

H O T E L  R O Y A L , 2 6  B L A C K S R IA R  B R ID G E  L O N D R E S.

Est e h ctei se reto rr.íeml a pa r I i c u l a r in v ote po r su h er im osa si - 
(iiai t*i o i i , e o mod i, % 1 a d , buen 1 ra t -o y se r v i c i o , y po r I a e se < »g i d a s o - 
cíeilaci que pára en el mismo. Toda la servidumbre habla dité
renles lenguas, que sirven de interpretes á los pasajeros. 12

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia 6  de m arzo á l as tres de la ta r d e  

EFECTOS P U B L I C O S .

No ae hau hecho operaciones.

C A M B I O S .

Lóradreiá 9 0  d ías, 57  4 /2  á 5 / 8 . P a r ís , 16 .

Alicante ,  1 /2  b. M álaga, 1 /2  h.
Barcelona á pa. fs ., 1 id. Santander, 2  1 /4  din. h.
Bilbao, 2  id. Santiago, 5 / 4  b.
Cádit, par. Sc tíH », par.
Coruña, 3 /4  din. b. V alen cia , 3 /4  K
Granada, 1 /4  b. Zaragoia, 1 /4  pap. b.

Deaeueato de letra* i 6  por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco V illaverde y Rey , juez primero de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a la propiedad de los bienes corres
pondientes á la capellanía fondada en la venerable órdeu tercera 
de San Pedio Alcántara , de esta ciudad , por D. Faustino C le
mente Rodríguez Raquejo , pava que en el término de t)0 días, 
siguientes al de la publicación en la Gacela de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia , se presen.ten en este juzgado á de
ducir el que les asista por medio de procurador con poder bas
tante en rl expediente formado á instancia de D. Manuel Ra que
jo v Sotís, como palíente mas cercano del luudador , sobre que 
se te declare la propiedad de aquellos y se le adjudiquen en 
concepto de libres con arreglo á la ley ; bajo-apercibimiento que 
de no hacerlo, pasado que sea el indicado térm ino, les parará lo
do perjuicio, y se acordarán lis providencias que b a ja  lugar.

Sevilla 7 dé Febrero Je  1 0 4 7 .=  ITau cisco Villa verde. =  Por 
mandado de S. S . , Juan  Rodríguez Bravo.

V A C A N T E S .

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del partido de 
V iergol , compuesto de diferentes pueblos de esta jurisdicción, cu
ya dotación anual consiste en 5500 rs. vn, pagados por t rimes- 
tres de fondos m unicipales, y mas dos celemines de trigo por 
cada vecino de los dtl mismo partido en el mes de Agosto.

Los aspirantes á dicha plaza han de hacer constar que han 
ejercido so pro lesión al menos por dos años , pudienrio diri
gir sus solicitudes antes del 20 de Marzo próxim o, francas de 
porte, á la secretaría de este ayuntamiento, en la qne estarán 
de maidíirsto las condiciones á que el agraciado habrá de su je
tarse en el desempeño de citada plaza.

Vil lasa na de Mena 10 de Febrero'de 1847. =  E l  alcalde 
constitucional , Juan  de la Azuela y M oneda.

B IB L I O G R A F IA .

Obras de devoción.

Oficio divino para lodos los dias de fiestas y de precepto en 
la ti ni y castellano. Un tomo en 8 ? , edición de lujo con preciosí
simas láminas. Tiene concedidas indulgencias por el limo, arzo
bispo de Zaragoza , > los Sres. obispos de Córdoba , C artagena, 
Caín rías y Coria. Precio en papel 24 rs con láminas. Ademas 
los hay c ruñad cr na dos de todas clases y precios.

Tesoro do religión y moral cristiana ó Ejercicio cotidiano. 
Un torno en 10? coa 12 laurinas linas, G rs. rústica. Los hay 
encuadernados rie varios p rec io s .

E jurirítí cotidiano y novísimo devocionario en verso, por 
D. Miguel Agustín Príncipe; un tomo cu 8? con 200 grabados

y viñetas. 24  rs . iú»lica. Los La y e nena Je  i nados le varias mo
jo s  y precios.

Manual del cristiano para ¡os ejercicios de piedad y estacio
nes Je  Semana Sania,. Uu tomo en 8?, 3 rs. rústica y 12 pasta,

Des perlado r piicurislic®, por C uatreras, mi tomo ni 12? 
3  rs. rústica y 7 pasta.

El A luía al pie del Calvario. Dos tomos en 8? , 16 rs. rús
tica y  22 ¡asía .

La confesión y comunión: modo de disponerse á recibir d ig 
na mente los Sacra ínclitos de la Penitencia. Uu cuaderno en 8 ?, 
2  rs. rústica.

Vida rile vota de Sao Francisco' de Sales. Un 'tomo en 0?', 10» 
reales rústica y 14 pasta.

"Ejercicios espirituales de Sao Ignacio de Loyola. Dos lomos, 
en 8? , 20 rs. rú-Tica y 26  pasta.

Autídoio ron tira los míalos .libras, o lectura cristiana. Un lo * 
ma en 8? , 8 rs rústica y 12 pasta.

N ne v a Se ni a na Sa i* tn Je  la Bi bl iot eca pop n I a r , segu ti Ja  ed i 
cíon. Un torno en 8 ? ,  6  ra. rústica: ios havr eucuadeinados de 
todos precios.

Novísima Semana San ta , atirnenlada con oraciones y medi
ta e i o u es devotas, y a dora a da con 1 á n rin a s. Un I o m o e 11 tí?, i m - 
presión de lujo. Los precios varían segun da encuadernación.

Camino del cielo. Un tomo en 8 ? , 16 rs.
Se bailan de venta en M adrid en el gabinete litera rio, calle 

del F rínoipp , número 2 3 ; y en casa de tolos los corresponsales 
del establecimiento del Sr. Mellado en pro vi ocias. 1

C E LE B R ID A D E S dril inundo, ó sea amales J e  todos los siglos' 
U  por orden cronológico, y vidas de los bou obres eminentes Je. 
coda siglo. Obra adornada con láminas prim orosas abiertas en 
acero, que represen tan los mas célebres guerreros , hombres de 
estado, artistas, escritores - ¿fe. qne mayor renombre -han' adquiri
do. Texto por los mismos autores de la historia universal pinto
resca.

Prospecto,

Al anunciar la historia universal pintoresca , cuya obra está 
enteramente agotada, prometimos la publicación de una ex.ee- 
1 en te c r o n ologia* h i stó rica iraive isa I, e n la que t r u bu ja ba n los tn i s - 
mos autores de aquel libro tan favorablemente recibido. Dijimos 
entonces que sin el estudio cronológico-histórico la parte mas 
bella y  comparativa, los sincronismos, no podion lijarse en h  me
moria. ¿Cuántos por ejemplo no ignoran que Homero y el pro
feta E lias fueron contemporáneos, que Cervantes y Shakspeaie, 
los dos mas grandes ingenios modernos, murieron en un mismo 
año? A sin embargo el conocimiento de esos y de otros si nero
li i sinos nos ha de enseñar la marcha de la humanidad *y los pro
gresos sociales y religiosos.

Cumplimos pues con Ja publicación de esta obra la promesa 
qui-e entonces hicimos. L as láminas »ori debid as á los mismos ar
tistas qtie grabaron las de la leyenda de oro,, de la geografía pin
toresca y de las Mugeres dé la Biblia.

Condiciones,

Y einte y Jo s  entregas, las 17 de dos láminas y 32 columnas 
de texto , y las cinco de tres láminas y 16 columnas.

E l carácter de letra es compacto, de manera que la  obra con
tendrá la materia de 12 lomos en 8? regular.

Cuatro reales la entrega en M adrid y Barcelona, y cinco frau 
cas en los demás puntos.

Se  suscribe en esta corte en la librería de la Sra. viuda de 
Razóla ; en Barcelona, en la imprenta y  librería española, y en 
las principales librerías del reino.

Van ya publicadas siete entregas.

T E A T R O S .

PR IN C IPE. A las cuatro de la tarde.
Sintonía.
A  continuación se ejecutará la gran comedia de m agia en 

cuatro actos, titulada

L A  R ED O M A  E N C A N T A D A .

A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? L a  muy aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso, 

titulada
E L  A R T E  D E  H A C E R  FO R T U N A .

3? L a  jota compuesta y dirigida por D. Angel Estrella.
4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete titulado

L A S  P R E C IO SA S R ID IC U LA S.

CR U Z. A las cuatro de la tarde.
Después de una sinfonía se ejecutará la pieza en un acto, 

titulada
LO S DOS P R E C E P T O R E S .

Seguirán los ejercicios de prestidigitacion de M ister Maca- 
llister, divididos en dos partes.

A las ocho de la noche.
Inncíon extraordinaria á beneficio de D. Ju an  Lom bía.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecntará el acreditado dram a en dos ac

tos , titulado
U N  AVARO.

Seguirá la sinfonía bailable por 10 parejas.
A continuación se ejecutará la aplaudida zarzuela , titulada

LA V EN G A N Z A  D E  A LIFO N SO .

Term inara la función con baile nacional.

M U SEO . A las ocho de la noche.

E L  B E L ISA R IO .


